
 
 
 
 

 
 
 

 
1 martes, 16 de agosto de 2022    Tuesday, August 16, 2022 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR CAIXABANK , S.A.  
 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, CAIXABANK, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

 

`` Como continuación a la información privilegiada de 17 de mayo de 2022, con número de registro 

1442 relativa al programa de recompra de acciones propias aprobado por parte del Consejo de 
Administración de CaixaBank y puesto en marcha por la sociedad, de conformidad con lo previsto el 

artículo 5 del Reglamento (UE) nº. 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 
2014 sobre el abuso de mercado, y los artículos 2.2 y 2.3 del Reglamento Delegado (UE) nº. 

2016/1052 de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, CaixaBank informa que ha realizado las siguientes 
operaciones sobre acciones propias entre el 8 de agosto y el 12 de agosto de 2022 (ambos incluidos), 

sobre la base de la información recibida de Morgan Stanley Europe SE, gestor del programa de 

recompra: 
 

 
 
 Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid 16 de agosto de 2022 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 
A V I S O 

 
INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR PRIM , S.A.  

 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, PRIM, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
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``Operaciones realizadas al amparo del programa de recompra entre el 8 y 12 de agosto de 2022 

PRIM informa, en relación con el Hecho Relevante remitido a la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores el 24 de febrero de 2022 (número de registro 14312) relativo al programa de recompra de 
acciones propias, aprobado por el Consejo de Administración de PRIM, de conformidad con la 

autorización conferida por la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 17 de 
diciembre de 2021 bajo el punto número cuarto del orden del día, que durante el periodo transcurrido 

entre el 8 y el 12 de agosto de 2022, la Sociedad ha llevado a cabo las siguientes operaciones sobre 

sus propias acciones al amparo del Programa de Recompra: 
 

 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid 16 de agosto de 2022 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 
A V I S O 

 
INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ACERINOX , S.A.  

 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, ACERINOX, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

``Programa de recompra de acciones, compras del 8 al 15 de agosto de 2022 

Como continuación a nuestra comunicación realizada como Información Privilegiada, publicada el 28 de julio 
de 2022 con número de registro 1555, relativo al establecimiento de un Programa de Recompra de acciones 
propias, Acerinox, S.A. informa que durante el periodo transcurrido entre el 8 de agosto de 2022 y el 15 de 
agosto de 2022, ambos inclusive, la Sociedad ha llevado a cabo las siguientes operaciones sobre sus propias 
acciones: 

 

 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid 16 de agosto de 2022 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
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A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR URBAS GRUPO FINANCIERO, S.A.  
 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, URBAS GRUPO FINANCIERO, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

``Programa de recompra de acciones, compras del 8 al 15 de agosto de 2022 

La Compañía informa al mercado que ha adquirido la unidad productiva del Grupo Ingeser, un grupo de 
referencia a nivel nacional e internacional en servicios de ingeniería, arquitectura, consultoría, energías 
renovables y digitalización; formado por las sociedades Servicios de Ingeniería y Gestión, S.A., Ingeser 
Ingeniería y Arquitectura, S.A., Ingeser Sur Ingeniería, S.A., e Ingeser Corporación Catalunya, S.A. 
 
El Grupo Ingeser, que cuenta con más de 45 años de experiencia, ha trabajado en más de 3.500 proyectos, 
que han sido realizados para más de 1.200 clientes de referencia mundial como Laboratorios Abbot, Repsol, 
Ence, Aldeasa, Coca-Cola, Campofrío, Mercadona, L’Oreal, El Corte Inglés o Mapfre, entre otros. 
 
Urbas adquiere todos los activos, bienes, derechos y elementos vinculados al negocio del Grupo Ingeser, 
incluyendo los más de 120 proyectos actualmente en ejecución -cuya gestión supera los 250 millones de 
euros-, así como los contratos suscritos con algunas de las mayores empresas de los sectores 
agroalimentario, logístico, farmacéutico, químico y de la arquitectura, tanto residencial como dotacional e 
industrial. 
 
La operación lleva aparejada la continuidad de la actividad del Grupo Ingeser -que cuenta en la actualidad 
con cuatro delegaciones en España, localizadas en Madrid, Barcelona, Valencia y Sevilla-, la revitalización 
de su fondo de comercio y el mantenimiento de la mayoría de los puestos de trabajo de la plantilla del Grupo 
Ingeser. Precisamente, los 70 profesionales que conforman su equipo multidisciplinar actual, altamente 
cualificado y especializado, han representado un importante valor en la operación por su gran trayectoria y 
experiencia. 
 
Urbas aportará al Grupo Ingeser un nuevo marco corporativo y las capacidades técnicas y financieras 
determinantes para la ejecución de los proyectos actualmente en ejecución y para la consecución de nuevos 
contratos. Con ello, el Grupo Ingeser aumentará el alcance en todos sus proyectos, ganará exposición en los 
mercados principales de Urbas a nivel internacional y nacional, y obtendrá un importante crecimiento en otros 
países objetivo como son Estados Unidos, Bolivia, Tailandia y Kazajistán. 
 
El Grupo Ingeser es, además, una compañía innovadora y pionera en la aplicación de la metodología más 
avanzada y las últimas tecnologías al sector de la ingeniería. Durante los últimos tres años ha estado 
realizando una importante modernización y desarrollo que le han servido para posicionarse en mercados tan 
exigentes y significativos como el americano o el alemán, y para ofrecer servicios de digitalización para la 
industria y desarrollo de escaneado digital para la realización de la ingeniería inversa, unos nichos de mercado 
de alto crecimiento. 
 
La apuesta por el Grupo Ingeser acelera el crecimiento de Urbas y refuerza la consecución de los objetivos 
de su Plan de Negocio 2021-2024, al posicionarse en los servicios de ingeniería y arquitectura, negocios muy 
complementarios que crearán grandes sinergias con las tres líneas de negocio principales de Urbas –
Promoción Inmobiliaria, Infraestructuras y Edificación y Energías Renovables–. Igualmente, esta transacción 
consolida el posicionamiento de Urbas como actor global con un perímetro de negocio ampliado y con 
capacidad para intervenir en todas las fases de los proyectos, desde su fase inicial hasta su ejecución total y 
entrega. 
 
Con todo lo expuesto, Urbas continúa con su proyección ascendente, con la consolidación de sus resultados 
positivos y con su firme propósito de seguir creando valor para todos sus accionistas cumpliendo asi con los 
objetivos de su Plan de Negocio 2021-2024. 
 
Urbas ha estado asesorado por la consultora McKinsey y representado en la transacción por el bufete Carles 
Cuesta Abogados. Por su lado, el despacho Wesolowski ha asesorado al Grupo Ingeser. Y para que así 
conste, a los efectos oportunos, en Madrid, a 16 de agosto de 2022. Iván Cuadrado López´´ 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid 16 de agosto de 2022 
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EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR INTERNATIONAL CONSOLIDATED  AIRLINES  
GROUP , S.A.  

 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, INTERNATIONAL CONSOLIDATED AIRLINES GROUP, S.A., comunica la siguiente 

información relevante: 
 

``Tras el anuncio realizado por International Airlines Group ('IAG') el 17 de marzo de 2022 en relación con el 
préstamo convertible a Globalia, IAG anuncia que ha ejercido su opción de canjear el préstamo no garantizado 
de 100 millones de euros a siete años del Grupo a Globalia por una participación de un 20% en el capital 
social de Air Europa.´´ 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid 16 de agosto de 2022 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ACS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y 
SERVICIOS , S.A.  

 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo,, ACS Actividades de Construcción y Servicios S.A comunica la siguiente 

información relevante: 
 

 
 

`` Como continuación de nuestras comunicaciones realizadas como otra Información Relevante, de 
24 de febrero de 2020 (número de registro 218), 25 de mayo de 2020 (número de registro 2402), 

23 de junio de 2020 (número de registro 2953), 14 de agosto de 2020 (número de registro 4065), 
28 de junio de 2021 (número de registro 10209), 27 de julio de 2021 (número de registro 10879), 11 
de noviembre de 2021 (número de registro 12721), 24 de enero de 2022 (número de registro 13721), 
28 de marzo de 2022 (número de registro 15197), 12 de mayo de 2022 (número de registro 16273) 

y 28 de julio de 2022 (número de registro 17712) relativas al programa de recompra de acciones 
propias, aprobado el 24 de febrero de 2020, conforme a lo previsto en el Reglamento (UE) Nº 
596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014, sobre el abuso de mercado 

y del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión de 8 de marzo de 2016, ponemos en 
su conocimiento que, durante el periodo transcurrido entre el 9 al 15 de agosto de 2022, la Sociedad 
ha llevado a cabo las siguientes operaciones sobre sus propias acciones al amparo del Programa 

de Recompra: 
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Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid 16 de agosto de 2022 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 
A V I S O 

 
INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ARCELORMITTAL, S.A. 

 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo,, ARCELORMITTAL S.A comunica la siguiente información relevante: 
 

 

``Relación de operaciones con acciones propias efectuadas entre el 8 y el 12 de agosto, en el marco del 
programa de recompra de acciones anunciado el 29 de julio de 2022. 
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Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid 16 de agosto de 2022 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR FLUIDRA, S.A. 
 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo,, FLUIDRA,  S.A comunica la siguiente información relevante: 
 
`` En ejecución del Programa de Recompra de acciones propias de la Sociedad publicado mediante la 
comunicación de Información Privilegiada de fecha 29 de julio de 2022 con número de registro 1567, y con el 
fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la 
Comisión, de 8 de marzo de 2016, se informa de que, durante el período transcurrido entre el 8 y el 12 de 
agosto de 2022, se han llevado a cabo las operaciones que figuran a continuación, todas ellas realizadas en 
Bolsas y Mercados españoles: 1. Operaciones presentadas de forma agregada: 
 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid 16 de agosto de 2022 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 
A V I S O 

 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR URBAS GRUPO FINANCIERO, S.A.  
 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, URBAS GRUPO FINANCIERO, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

``La Compañía ha informado con fecha de hoy al mercado mediante Otra Información relevante número de 
registro 17946, de la adquisición de la unidad productiva del Grupo Ingeser, grupo de referencia a nivel 
nacional e internacional en servicios de ingeniería, arquitectura, consultoría, energías renovables y 
digitalización; deseando aclarar los siguientes aspectos:  
 
El precio de adquisición de la unidad productiva del Grupo Ingeser se compone de un precio total de 930.000 
euros y el compromiso de asumir pasivos pendientes de vencimiento y/o compromisos por un importe total 
aproximado de 2.400.000 euros. Y, para que así conste, a los efectos oportunos, en Madrid a 16 de agosto 
de 2022.´´ 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid 16 de agosto de 2022 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
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A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR  EDREAMS ODIGEO, S.A.  
 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, Edreams Odigeo , S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

 
``De conformidad con lo previsto en el artículo 227 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre de 2015, y normativa de desarrollo, 
eDreams ODIGEO, S.A. (la “Sociedad”), informa de que su Consejo de Administración en su sesión celebrada 
hoy acordó, entre otras cuestiones, convocar la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad. El 
anuncio formal de convocatoria de la Junta General, junto con la documentación pertinente, será publicado 
más adelante, dentro de los plazos legalmente establecidos al efecto. 
 
De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, el Consejo de Administración someterá a la próxima 
Junta General de Accionistas la aprobación del LTIP-2022 en lo relativo a la entrega a los Consejeros 
Ejecutivos de derechos para recibir acciones de la Sociedad.´´ 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid 16 de agosto de 2022 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 
A V I S O 

 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR GLOBAL DOMINION ACCESS, S.A.  
 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Global Dominion Access , S.A., comunica la siguiente información relevante: 

``operaciones efectuadas al amparo de su programa de recompra de acciones entre el 8 y el 14 de agosto 
de 2022 

Como continuación a la notificación de otra información relevante publicada el 27 de octubre de 2021 (número 
de registro 12406) relativa al establecimiento de un programa de recompra de acciones propias, la Sociedad 
comunica las operaciones que ha llevado a cabo sobre sus propias acciones durante el período transcurrido 
entre el 8 de agosto y el 14 de agosto de 2022 (ambos inclusive), al amparo del referido programa de recompra 
aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad bajo el marco de la autorización conferida por la 
Junta General Ordinaria de Accionistas. 
 

 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid 16 de agosto de 2022 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 


